
Manta, 26 de diciembre de 2017 

SEÑOR 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
PETROCEANO S.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Yo, PEDRO FRANCISCO ACOSTA FARINA, por mis propios derechos, de estado 

civil casado, portador de la cédula de ciudadanía N” 1304064338, por la presente 

comunico a usted que he cedido la totalidad de mis acciones ordinarias y nominativas 

(200) que mantenía en la Compañía a favor del accionista CESAR LUIS ACOSTA 

FARINA. 

Por lo que solicito se registre en el Libro de Acciones y accionistas de la Compañía la 

cesión realizada en el que deberá constar cada uno con sus respectivas acciones. 

Sin otro particular suscribo. 
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